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Profesor
I'toisés Chong l4atín
Fax:996-4243-Chitré
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Señor Profesor:

Con fecha 17 de septienbre pasado, se recibió en este
Despacho su atenüa Nota, a través de La cuaf nos efeva una
consufta sobre 7a Ley N"67 de 20 de agosto de L99g.

Sobre eL particufatt debe¡nos expresarle que el articufo
217 de fa Constitución política, en su nuneraf 5, atrjbuve af
Ministerio PúbIico, fa función de servir de Consejeros
Jüridicos a Los fi:ncionarios afuiníst¡atívos; y el articufo
1Ul de la Ley 135 de 1943, en concordancia con ef articufo
348, nuneraf 4 del Código Judiciat, disponen que e_l
P¡ocuradoz de La Admínietracíón tiene fa funcioón de seryi¡
de Consejero Júridico a fos funcionaíios adtuínistÍativos que
consuJ,ten su parecer 

"obre d@" - 
la

Ley o eJ proced)mienLo a sequir.

Podenos resaftar de _l¿s disposiciones mencionadas, que )a
Consulta Juridica debe ser fornufada por eI Sezwidor púb7íco
d? gazáeter administratívo que va a aÍ>Iícarai-liF-i-dF-
abriga dudas respecto al procediniento que ha de seguir en un
deLerninado asunta de su compe Lencia; en consecuencia, quedan
exc]uidos para formular este tjpo de Consu]tás, lds p"r"oru"
que no tengan taf cafidad de carácter adrtinist rat ivo , cono
resu-lta ser e_l presente caso.

A/o obstarte Io expresadol es nuestro deber expresarfe que
mientras la Ley N"61 de 1998 se encuentra vigente, l"a misma
debe ser observada y apTicada, Ahora bien, este Despacho no
puede pronunciarse sobre fa const ituc iona f idad. de esta
excerta legal cuya competencia corresponde aL pfeno de La
Corte Suprena de Justicia, en virtud de fo señafado en el
articufo 203, nuneral 1de fa Constitución paLítica, y en ef
articulo 87, numeral 7, Iiteral (a) deL Código JudiciaL.



)

Tal como Usted lo señala, en su intetesante A/ota e-l
articufa 60 de Ia Constitución consagra ef Derecho al
TrA'r,i/-, r, ñ1la<f r.| más afto Tribunaf de Justicia a través de!LuvsJvt

sentencias dictadas en 1984, decfató como inconst ituc iona fes
normas juridlcas que limitaban e-l derecho af trabajo por
parte de los jubiTados. Es nás, esta Ptocuraduría a través
de Consuftas absue-ltas a servidores públicos adninistrativos,
ha reiterado el derecha que tienen los lubilados a trabajar
an aI <a¡f nr nti¡:'l i ¡^¡-¡

Cabe advertir, que Usted en su cafidad de ciudadano y por
med.io de un profesionaJ- de derecho, puede presentdr los
recursos legales correspondiet t es en el evento que considere
que dicha ley tiene visos de inconstitucionalidad. Taf cono
7o expresamos en párrafos presedentes, mientras fa ley N"61
de 1998, se e¡cuentre vigente la misma se presume ajustada af
orden constitucionaf, y debe ser observada y acatada por tada
]a ciudadania.

Para su beneficio, -Ze reitetamos qúe fa Ley anües
nencionada, puede ser nodificada o derogada por la Asanbfea
¡^-:-7-r;,,^ ,, 1^ ^.\rnr'\Ff a á1 Pl€'n.' de 1^ C.'\rf a Stlñr/tme ajeJJÍtgt>LaLtvd, Y Js uvruYeLs qi

Justicia, pronunciarse sobre su const ituc iona l idad. En ef
evento, de que na se produzcan ninguno de I'os supuestos
iuridicos antes mencionados, normativa continúa vigente-

Esperando que nuestras comentarios, fe sean de utifidad,
ne suscribo,

Atentamente ,

Licda. Afma Mo':tenegto de EleXchez
Procuradora de la AdninistraciÓn

AMdeF /VB / aa


